CONVOCATORIA DE UNA BECA DE INVESTIGACIÓN Y FORMACIÓN EN DOCUMENTACIÓN EUROPEA EN VIRTUD DE LA SUBVENCIÓN NOMINATIVA QUE LA CONSEJERÍA DE LA PRESIDENCIA CONCEDE A  LA UNIVERSIDAD DE SEVILLA
CONVOCATORIA 2011 

En el marco de la Subvención Nominativa que la Consejería de la Presidencia concede a la Universidad de Sevilla en relación con el Centro de Documentación Europea de la Universidad de Sevilla, se convoca una beca de investigación y formación en documentación europea que se desarrollará en el Centro de Documentación Europea de dicha Universidad.

ARTICULO PRIMERO: REQUISITOS DE LOS SOLICITANTES.

Para optar a la concesión de la beca serán necesarios los siguientes requisitos:

a) Titulación universitaria superior 
b) Formación específica en materias relacionadas con la Unión Europea.

c) Dominio de los idiomas inglés y francés.
ARTICULO SEGUNDO: PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES.
Las solicitudes, según modelo adjunto, se dirigirán al Centro de Documentación Europea de la Universidad de Sevilla (Facultad de Derecho) C/ Enramadilla, 18-20. 41018-SEVILLA
A las solicitudes se acompañará la siguiente documentación:

a) Fotocopia del D.N.I.

b) Fotocopia del Título y de los documentos que acrediten la formación exigida en los puntos a)  b) y c) del artículo primero.

c) Breve Curriculum Vitae.


d) Certificación académica.

e) Cualquier otro documento acreditativo de méritos que considere de interés el solicitante.


El plazo de presentación terminará el 3 de octubre de 2011
ARTICULO TERCERO: DURACION Y DOTACIÓN.


La duración de la beca será de doce meses desde su incorporación y tendrá una asignación anual de 9.528,00 €. El disfrute de esta beca podrá ser prorrogable por doce meses más, previo informe y solicitud de la Dirección del CDE siempre que el becario/a no haya disfrutado en los dos años anteriores de una beca con un objeto similar por un periodo de al menos doce meses.  

ARTICULO CUARTO: TRIBUNAL DE SELECCIÓN.

La selección del beneficiario/a de la beca se realizará por un Tribunal. Tras el examen de las solicitudes y documentación presentada y si la Presidencia del Tribunal lo estimara necesario, se realizará una entrevista individual.

El Tribunal de selección estará compuesto por:

* El Excmo. Y Mfco. Sr. Rector o, en su caso, delegue en la Dirección del Centro.


* Un representante de la Secretaría General de Acción Exterior.

* Un representante del Vicerrectorado de Investigación de la Universidad de Sevilla.


El fallo será publicado en el tablón del Centro de Documentación Europea a partir del 17 de octubre de 2011
ARTICULO QUINTO: OBLIGACIONES DEL BECARIO/A.

El becario/a se compromete a la realización de dos artículos sobre cuestiones de actualidad de la Unión Europea dirigidos por la Dirección del Centro de Documentación Europea, o por las personas en las que ésta delegue, así como otras tareas encomendadas al Centro de Documentación Europea, en el marco de la Subvención Nominativa que la Consejería de la Presidencia concede a la Universidad de Sevilla.


El incumplimiento de estas directrices, sin causa justificada, implicará la suspensión y devolución de la ayuda concedida.

Se procederá a la sustitución del becario/a con los suplentes si la renuncia del mismo se produce antes de los 9 meses de inicio del disfrute de la misma. 

ARTICULO SEXTO

El beneficiario o beneficiaria  de la beca deberá disponer de un seguro de accidentes corporales y seguro médico, durante el período por el que se extiende el nombramiento, corriendo su importe por cuenta del mismo.

ARTICULO SÉPTIMO.

Durante el período de vigencia, esta beca será incompatible con otras becas o ayudas de las que disfrute o que puedan ser concedidas por organismos públicos o privados nacionales o extranjeros, así como sueldos o salarios que impliquen vinculación contractual o Estatutaria.

ARTICULO OCTAVO: PUBLICACIÓN

La presente convocatoria será publicada en al menos uno de los medios de comunicación de máxima difusión en la Ciudad de Sevilla. 

Y para que conste a los efectos oportunos, firmo la presente en Sevilla a 9 de septiembre de 2011.  El Rector, 



Fdo.: Joaquín Luque Rodríguez
MODELO DE INSTANCIA
Nombre.......................................................................................

Apellidos......................................................................................

Lugar y fecha de nacimiento.........................................................

Dirección habitual..........................................................................

Teléfono.......................................................................................

E-mail ……………………………………………………………………………………

Titulación Superior.........................................................................

Habiendo finalizado sus estudios en el curso académico....................

SOLICITA:


Tenga por admitida la presente instancia con la documentación que se adjunta y la somete a la consideración del Tribunal de selección.






Fecha y Firma
DIRECTORA  DEL CENTRO DE DOCUMENTACIÓN EUROPEA DE LA UNIVERSIDAD DE SEVILLA
